
San José,  16 de octubre de  1995.-

RESOLUCIÓN  No  635/995.- La  Junta  Departamental  de  San  José,  por  unanimidad  de 

pesentes 28 votos en 28 aprobó sobre tablas en general y en particular el Proyecto de Decreto 

presentado por  la Intendencia Municipal,  tendiente  a declarar de interés departamental  el 

evento  programado  por  la  Comisión  de  la  Escuela  Técnica  de  Libertad,  sancionando  el 

Decreto N° 2714, el que quedará redactado en los siguientes términos:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°).- Declarar de interés departamental  el  5º Festival del  Canto y la Tradición a 

realizarse en la ciudad de Libertad los días 10, 11 y 12 de noviembre del año en curso. 

Artículo 2º).- Comuníquese, publíquese, etcétera.

A sus efectos, vuelva al  Ejecutivo Departamental.-

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

DIECISEIS  DIAS  DEL  MES  DE  DICIEMBRE  DEL  AÑO  MIL  NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO.-                               
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